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Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Ref. 110014003082-2019-01766 00 

 

Previo a resolver respecto de la solicitud de secuestro del 

inmueble, distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria número 

051-34111 se requiere al memorialista para que acredite el 

diligenciamiento del oficio 4312 del 27 de noviembre de 2019, así como 

el embargo del citado bien. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 120 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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John Edwin Casadiego Parra

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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